
H oy en día, gracias a la prolifera-
ción de las comunicaciones ina-
lámbricas podemos hablar por el

teléfono móvil, escuchar la radio o
cambiar el canal de la televisión des-
de el sofá. Pero, por ejemplo, ¿por
qué no se puede abrir un coche con el
mando de la televisión? Esto tiene
una sencilla explicación: aunque to-
dos ellos funcionen a través de ondas
radioeléctricas que viajan por el aire,
cada una de estas ondas se diferencia
de la otra por su principal característi-
ca, la frecuencia, que junto con otras
49 características técnicas diferentes
definen cada una de las emisiones.

Ahora bien, ¿qué pasaría si los
aviones no tripulados (UAV) opera-
ran en la
mis-
ma
banda en
las que operan los
radares de defensa aérea?,
¿qué pasaría si los sistemas de
ayuda al aterrizaje trabajarán en las
mismas frecuencias que los teléfonos
móviles?, ¿qué pasaría si al hablar por
el teléfono móvil todos estuviéramos
utilizando el mismo canal, o frecuen-
cia, para establecer la comunicación?
Es razonable pensar que las señales
podrían entrar en conflicto cau-
sando interferencias en los
equipos y provocando una
posible alteración o anu-
lación de la comuni-
cación, implicando
que ninguna de
las dos trans-
misiones

fuera válida
y entonces,

¿qué pasaría si no pudiéramos co-
municarnos?, ¿qué pasaría si no
pudiéramos controlar nuestros
aviones o si no pudiéramos
localizar las amenazas? ...
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Todo es-
to, junto con

el rápido desa-
rrollo del entor-

no de las Tecno-
logías de la Infor-

mación y de las
Comunicac iones

(TIC), está provocan-
do el uso extensivo de

los Sistemas

d e
Información y

de Comunicaciones (CIS)
en un entorno en el que práctica-

mente todo está interconectado, siendo
accesible desde casi cualquier lugar
mediante tecnologías inalámbricas, lo
que hace que el control y gestión de las
frecuencias se convierta en una labor
imprescindible y prioritaria para garan-
tizar de forma eficaz la comunicación
de cualquier servicio o uso que se de-
mande.

Para para poder entender la impor-
tancia de la gestión de las frecuencias,
es conveniente aclarar algunos concep-
tos fundamentales en las comunicacio-

nes, tales como qué son las ondas elec-
tromagnéticas, las frecuencias o qué es
el espectro radioeléctrico.

FRECUENCIAS: BIEN ESCASO Y
NECESARIO

Las frecuencias1 son, junto a la lon-
gitud de onda, la característica princi-
pal de las ondas electromagnéticas, las
cuales son las encargadas de llevar

energía de un lugar del espacio a
otro. Las ondas electromagnéticas
se propagan por el espacio sin nece-

sidad de una guía artificial, es decir,
para transmitirse no requieren de me-

dio fí-
sico, como

pudiera ser un cable
de par trenzado, un coaxial o

una fibra óptica.
El “espectro electromagnético” es la

distribución energética de las ondas
electromagnéticas. El espectro se divi-
de en diferentes rangos: rayos gamma,
rayos X, radiación ultravioleta (UV),
luz visible, radiación infrarroja (IR) y
las ondas radioeléctricas.

Pero no todas las ondas electromag-
néticas son propicias para usarse como
medios de transmisión de los servicios
de telecomunicación, de forma que só-
lo las que se encuentran en un determi-
nado rango del espectro serán suscepti-
bles de ser empleadas para la presta-
ción de este tipo de servicios
(televisión, telefonía móvil, comunica-
ciones por radio, radar, radiocontrol,

etc.), a este rango se le denomina es-
pectro radioeléctrico2.

El espectro radioeléctrico, a su vez
se divide en franjas (bandas de fre-
cuencia), las cuales, por las caracterís-
ticas propias de la porción designada
(frecuencia, longitud de onda, ancho
de banda disponible, absorción atmos-
férica, pérdidas por espacio libre, etc.),
resultarán más o menos adecuadas pa-
ra el tipo de comunicación que se quie-
ra ofrecer. Así pues, cuanto más alto es
el valor de la frecuencia, de más ancho
de banda se dispone y por lo tanto,
más cantidad de datos se pueden trans-
mitir; sin embargo, las frecuencias al-
tas tienen mayores pérdidas que hacen

que la distancia de cobertura sea
menor, por lo que, en el caso
de necesitar cubrir grandes
áreas, sería necesario el uso

de repetidores. En cambio, las
frecuencias bajas permiten cubrir

largas distancias de cobertura, aunque
al disponer de menos ancho de banda
la cantidad de datos a transmitir es
muy limitada, además las señales son
mucho más sensibles al ruido y a las
condiciones meteorológicas. Así pues
podemos decir que, por ejemplo, las
bandas más propicias para el uso de ra-
dioenlaces son en las que menos pérdi-
das atmosféricas se produzcan y por lo
tanto mayor distancia permita cubrir,
haciendo siempre balance con las ban-
das adecuadas para la cantidad de da-
tos que queramos transmitir por el ra-
dioenlace.

Debido a la diversidad de servicios
de telecomunicaciones que en nuestros
días pueden prestarse por medio del
espectro radioeléctrico (radiodifusión
sonora y televisión, seguridad, defen-
sa, emergencias, transporte e investiga-
ción científica, aplicaciones industria-
les y domésticas, etc.), se podría decir
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que éste, aun siendo un bien
intangible e inmaterial, es es-
caso y limitado, por lo que
resulta imprescindible una
buena organización y regula-
ción del mismo. Esta regula-
ción se realiza, por un lado,
para conseguir ordenar las
emisiones de forma correcta
para que no choquen entre sí
generando interferencias, y
por otro lado, para permitir
una eficiente organización
dentro del espectro, que pue-
da acomodar la creciente de-
manda que se está producien-
do por la incesante aparición
de nuevos usuarios, sistemas y tecno-
logías inalámbricas en el mercado de
las comunicaciones3.

Además, las emisiones radioeléctri-
cas no entienden de fronteras, por ello
deben estar regidas por reglamentos y
leyes internacionales y nacionales que
regulen y controlen las emisiones tanto
dentro del país como fuera. Estos re-
glamentos y leyes persiguen armonizar
y distribuir las emisiones para que pue-
dan efectuarse sin interferencias ni per-
turbaciones y con seguridad.

¿POR QUÉ ES NECESARIA LA
GESTIÓN DE FRECUENCIAS?

La creciente demanda de las teleco-
municaciones móviles, y la aparición
de nuevas tecnologías y sistemas de
comunicaciones están produciendo
una saturación del espectro (spectrum
crunch) en las bandas tecnológicamen-
te más solicitadas. Esto sucede, por
ejemplo, con los servicios de telefonía
móvil, donde cada vez es mayor el nú-
mero de usuarios y la cantidad de da-

tos a transmitir, lo que conlleva a la
necesidad de buscar dentro del espec-
tro radioeléctrico, nuevas bandas en las
que poder satisfacer estos requisitos,
que son cada vez mayores.

Además, como ya se ha comentado,
el espectro es un recurso finito que no
puede aumentarse a nuestro antojo, por
lo que, en ocasiones, la única forma de
poder atender a esta incesante deman-
da sin limitar el avance tecnológico de
los sistemas de telecomunicaciones, es
compartiendo bandas de frecuencias
para que sean utilizadas por varios sis-
temas a la vez (demostrando previa-
mente su compatibilidad) o liberando
bandas que estén en uso por unos ser-
vicios en favor de otros4.

Así pues, resulta indudable que la
gestión de frecuencias es, cada vez
más, una labor imprescindible tanto
para operar y salvaguardar de forma
eficaz y segura los equipos ya existen-
tes, como para elaborar los planes de
adquisición de nuevos equipos o siste-
mas, determinando la disponibilidad
de bandas adecuadas para su uso, así

como la compatibilidad
electromagnética con el
resto de equipos que se en-
cuentren ya operando, ase-
gurando de este modo que
el nuevo equipamiento pu-
diera disponer de los per-
misos de emisión necesa-
rios para poder ser opera-
dos, es decir, determi-
nando la viabilidad del uso
de los mismos.

PROBLEMAS DERI-
VADOS DE LA FALTA
DE GESTIÓN DE FRE-
CUENCIAS

La falta de gestión o el mal uso de
las frecuencias asignadas, podrían su-
poner serios problemas en las comuni-
caciones (vulnerabilidad de las emisio-
nes, falta de operatividad, problemas
legales y económicos por emisiones
indebidas y no autorizadas que gene-
ren interferencias sobre otros usuarios
civiles o militares, o incluso, prohibi-
ción de uso de equipos recién adquiri-
dos), haciendo que hasta el más inno-
vador de los sistemas de comunicacio-
nes pueda quedar imposibilitado de ser
usado si no dispone de frecuencias de-
bidamente coordinadas y autorizadas
para poder emitir. 

La mala gestión del espectro ha da-
do lugar a situaciones no deseadas que
han hecho fracasar planes de adquisi-
ción de equipos o sistemas, a la cance-
lación de programas que estaban en
ejecución e incluso a la pérdida de ca-
pacidad operativa de sistemas en fun-
cionamiento.

Uno de los principales problemas a
los que se enfrentan día tras día los
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gestores de frecuencias es al uso de
frecuencias sin autorización, las cua-
les, si interfieren a otros usuarios, ade-
más de poder poner en riesgo la segu-
ridad de los mismos, podrían conllevar
una denuncia a la Unidad que provo-
que la interferencia, con su posible
sanción administrativa, económica y/o
el precintado del equipo. Hecho que
cobra vital importancia a la hora de
desplegar los equipos fuera del territo-
rio nacional, ya que podría suponer
una inhabilitación temporal de los
equipos hasta que se completaran los
trámites de autorización para poder
emitir, teniendo en cuenta que esta si-
tuación podría verse agravada por el
hecho de que, al estar desplazados, los
procesos de coordinación con adminis-
traciones internacionales requieran de
plazos más largos de gestión.

También es frecuente encontrar soli-
citudes de emisión en bandas prohibi-
das para los usos requeridos. Este caso
se suele presentar cuando se adquieren
equipos de otros países sin tener en
cuenta que el reglamento de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones
(UIT) diferencia tres regiones, Améri-
ca, Europa/África y Asia/Oceanía, en
las que las bandas de frecuencias atri-
buidas a los diferentes servicios no tie-
nen por qué coincidir. Por ejemplo, en
la Región 2, hay parte de la banda
900MHz que se utiliza para el servicio
móvil aeronáutico, por lo que los fabri-
cantes desarrollan equipos para esos
usos, como puede ser el control de
UAVs. Si se compraran estos equipos
para su uso en España, sería muy pro-

bable que no pudieran operar por no
obtener autorización de emisión, ya
que en nuestra región, además de tra-
tarse de una banda de frecuencias ex-
presamente prohibida para el uso del
servicio móvil aeronáutico, se encuen-
tra ampliamente utilizada por el servi-
cio de telefonía móvil.

En definitiva, la falta de gestión en
el espectro puede generar importantes
problemas, con consecuencias de se-
guridad, económicas y operativas, que
afectarían, en el caso de las Fuerzas
Armadas, al ejercicio del mando y
control y al empleo operativo de las
capacidades militares actuales.

¿QUIÉN Y CÓMO SE REGULA
LA GESTIÓN DEL ESPECTRO? 

El uso del espectro está regulado por
la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones (UIT), siendo su piedra angu-
lar el Reglamento de Radiocomunica-
ciones (R.R.). En éste se especifica, en
el Cuadro de Atribución de Frecuen-
cias, cómo se distribuyen las frecuen-
cias según sus usos en los diferentes
servicios de radiocomunicación (tele-
fonía móvil, radioenlaces, radiodifu-
sión, televisión, WIFI, radar, emisoras
de radio, telecontrol, telemetría, etc.),
definiendo la atribución de bandas a
sus respectivos servicios con las carac-
terísticas técnicas que pudieran ser ne-
cesarias. Esta atribución se indica para
las tres regiones en las que está dividi-
do el mundo, según la UIT, pertene-
ciendo España a la región 1. 

Por medio de este reglamento, y de
otros tratados y/o acuerdos internacio-
nales, se fijan las bases que tiene que
adoptarse posteriormente en el interior
de cada país.

En España, La Ley de Telecomuni-
caciones, establece que el espectro ra-
dioeléctrico es un bien de dominio pú-
blico, cuya titularidad y administración
corresponden al Estado, siendo la Di-
rección General de Telecomunicacio-
nes y Tecnologías de la Información
(DGTel)5 la encargada de la planifica-
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ción y gestión del espectro radioeléc-
trico. El instrumento legal que se utili-
za para atribuir a los distintos servicios
de radiocomunicaciones las bandas de
frecuencias en las que podrán solicitar
asignaciones para emitir en España, es
el Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias (CNAF)6, el cual debe es-
tar en línea con las disposiciones con-
tenidas en el Reglamento de Radioco-
municaciones.

A nivel militar en el organigrama re-
ferente a la gestión de frecuencias, ubi-
cada inmediatamente debajo de la DG-
Tel, se encuentra la Agencia Nacional
de Radiofrecuencia (NARFA)7. Esta
Agencia, en coordinación con los ges-
tores de frecuencias de cada
uno de los Ejércitos, se en-
carga de regular el planea-
miento y gestión del espec-
tro radioeléctrico asignado
a las Fuerzas Armadas. 

Para la gestión del espec-
tro en el sector de defensa,
se utilizan diversos acuer-
dos e instrucciones tanto
nacionales como interna-
cionales, como son el
Acuerdo Nacional de Fre-
cuencias para Tiempos de
Paz (ANAF), el Plan de
Utilización Militar de la
Banda VHF T/T (IT 06/08),
la Guía OTAN para la Ges-
tión del Espectro en Opera-
ciones Militares (ACP 190
NATO SUPP-2) o el proce-
dimiento para la Solicitud, Asignación
y Registro de las Frecuencias Milita-
res, recogido en la Instrucción C-5-
010, en la que se define, entre otros, el
Formato 14 puntos, documento donde
el usuario debe reflejar diversos pará-
metros técnicos y geográficos que de-
finen el sistema que se va a utilizar y el
tipo de emisión que va a realizar, im-
prescindibles para la realización de po-
sibles estudios de compatibilidad ra-
dioeléctrica. 

La tramitación de la solicitud de fre-
cuencias definida en la Instrucción C-
5-010 es imprescindible para la obten-
ción de una “autorización formal de
frecuencias de emisión permanente o
temporal”, equivalente a una escritura
de propiedad del dominio público ra-
dioeléctrico, que nos permita emitir
con nuestros equipos. Esta autoriza-

ción es necesaria tanto si se desea emi-
tir en el propio país como en cualquier
otra parte del mundo, y debe ser otor-
gada por el organismo correspondiente
en cada caso, pudiendo requerir de
hasta un periodo de dos meses desde
que se emite la solicitud de emisión
hasta que pudiera ser autorizada.

COMPLEJIDAD DEL PROCESO
DE GESTIÓN 

IMPORTANCIA DE LA DISPONIBILIDAD
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

La autorización de emisión está su-
peditada a un trabajo previo de los ges-
tores, para asegurar la disponibilidad

de espectro en la banda solicitada, tan-
to en lo referente al uso que se preten-
de dar a la frecuencia, como a la ocu-
pación existente en dicha banda.

De este modo el gestor deberá cer-
ciorarse de que los servicios solicita-
dos (radar, móvil aeronáutico, teleme-
tría, radiotelefonía, etc.) se adapten a la
atribuciones establecidas en los regla-
mentos y leyes internacionales y na-
cionales vigentes, así como de que la
banda solicitada no esté ya ocupada
por otros sistemas y/o usuarios, de-
biéndose realizar en tal caso los estu-
dios pertinentes para asegurar la com-
patibilidad de los dos sistemas sin in-
terferirse entre ellos.

En caso de no existir esa disponibili-
dad de espectro porque las frecuencias
solicitadas no se adapten a las atribu-
ciones establecidas al tipo de servicio

solicitado o porque la banda solicitada
se encuentre saturada o por incompati-
bilidad con el resto de sistemas ope-
rando en la misma, se iniciarían los
trabajos de negociación con los orga-
nismos nacionales e internacionales
implicados para intentar que dicha
emisión fuera autorizada. 

Estas negociaciones suelen ser difí-
ciles de armonizar, ya que entran en
colisión diferentes intereses políticos,
militares y económicos. Ello exige du-
ras negociaciones por el reparto del
espectro radioeléctrico en los distintos
grupos y foros que lo gestionan, que
pueden durar varios años. Por ello, la
continuidad de los gestores de fre-

cuencias, asegurando un
correcto seguimiento de las
negociaciones, se convierte
en un factor clave para ga-
rantizar la defensa de las
comunicaciones que actual-
mente requiere el Ejercito
del Aire. A todo esto hay
que añadir el hecho de que
en España el uso del espec-
tro para comunicaciones
militares esté exento de pa-
go haciendo que el interés
económico convierta a los
usuarios civiles en poten-
ciales “adversarios” a la
hora de ocupar las bandas
más demandadas.

ESTUDIOS DE
COMPATIBILIDAD

Una vez asegurada la disponibilidad
de espectro, se deben realizar estudios
de compatibilidad que aseguren que el
nuevo sistema radiante no interfiera ni
sea interferido.

Para ello, hay que tener en cuenta
que una emisión se puede diferenciar
de otra por unas 49 características téc-
nicas diferentes, como son la modula-
ción, la polarización, potencia, ancho
de banda, tipo de codificación, locali-
zación de los emisores, horario de em-
pleo, etc. Estas características son las
que permiten compatibilizar emisiones
en una misma localización o compartir
una misma frecuencia modificando al-
guna de sus características técnicas
(por ejemplo, dos emisiones idénticas
se pueden repetir en diferentes locali-
zaciones siempre que estén fuera del
alcance la una de la otra). 
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Los estudios de compatibilidad son
una de las tareas más complejas de la
gestión de frecuencias. En ellas hay
que integrar simultáneamente las fre-
cuencias y las características de emi-
sión de todos los sistemas radiantes del
entorno, analizando los resultados de
los informes de las coberturas de los
distintos emisores, así como los datos
obtenidos de los estudios de armónicos
y productos de intermodulación. Una
labor de recopilación y tratamiento de
datos laboriosa y meticulosa, así como
un análisis de los resultados obtenidos,
que precisa de Ingenieros de Teleco-
municación especializados en Siste-
mas de Telecomunicaciones, que pose-
an los conocimientos técnicos necesa-
rios para poder tratar, analizar y
valorar correctamente los mismos. Un
trabajo que, a pesar de permanecer en
la sombra, es el engranaje que permite
la convivencia de numerosos sistemas
y tecnologías que saturan la actual so-
ciedad de comunicación. 

La comparación y el análisis de es-
tos valores técnicos, junto con los ob-
tenidos de estudios de compatibilidad
radioeléctrica y de verificación del
cumplimiento de la normativa vigente
aplicable, son las herramientas princi-
pales de la Gestión de Frecuencias.

GESTIÓN DE FRECUENCIAS EN
EL EJÉRCITO DEL AIRE

NECESIDAD OPERATIVA
Las comunicaciones son para las or-

ganizaciones militares y sus estructuras
operativas, como el sistema nervioso lo
es para el cuerpo humano, por ellas se
transmiten la información, avisos, seña-
les y órdenes para poder ejercer el Man-
do y Control de las operaciones aéreas
y posibilitar su mera ejecución.

Para el Ejército del Aire, las comu-
nicaciones son una necesidad operati-
va de primer orden, siendo imprescin-
dibles, entre otras, las emisiones que

dan soporte a la radiolocalización (cu-
ya información, obtenida por los sen-
sores de la defensa aérea, es esencial
para la detección, localización y segui-
miento de las aeronaves, para el Con-
trol del Espacio Aéreo y para la coor-
dinación de la circulación aérea), las
que permiten ejercer el mando y con-
trol, las necesarias para la operación de
las capacidades y las que posibilitan la
propia ejecución de las operaciones
asignadas. 

CÓMO NOS AFECTA
Visto lo anterior, es evidente que la

gestión de frecuencias es una tarea im-
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prescindible para garantizar la operati-
vidad del Ejército del Aire. Aún más,
cuando la incesante demanda de nue-
vos sistemas de telecomunicaciones si-
túa a las Fuerzas Armadas en general y
al Ejército del Aire en particular en
medio de una pugna por el espectro, la
cual hace que su gestión no sea sólo
una importante labor desde el punto de
vista técnico y legal, sino también una
constante disputa entre intereses políti-
cos y económicos. 

QUIÉN LA REALIZA
En el caso del Ejército del Aire, la

entidad que se dedica a la organiza-
ción, gestión y defensa de las frecuen-
cias de dicho ejército, además de velar
por un correcto planeamiento de las
bandas más adecuadas para la adquisi-
ción de futuros equipos y/o sistemas,
es el Negociado de Frecuencias, en-
cuadrado en la Sección de Telecomu-
nicaciones de la Dirección CIS, en la
Jefatura de Servicios Técnicos y de
Sistemas de Información y Telecomu-
nicaciones (JSTCIS/SETEL). Este Ne-
gociado cuenta, desde hace años, con
personal técnico cualificado (Ingenie-
ros de Telecomunicación especializa-
dos en Sistemas de Telecomunicacio-
nes), expertos en gestión de frecuen-
cias y conocedores no sólo de las
leyes, herramientas y aplicaciones di-
señadas para la gestión de las mismas,
sino también del funcionamiento de
los equipos de comunicaciones de este
Ejército, imprescindible a la hora de
realizar estudios de compatibilidad de
los mismos. 

CONCLUSIONES

La gestión del espectro de frecuen-
cias es una cuestión compleja desde el
punto de vista técnico, económico y le-
gal que incluye diversos procedimien-
tos administrativos y técnicos que per-
miten asegurar el funcionamiento de
los sistemas de comunicación sin cau-
sar o recibir interferencia perjudicial. 

Las comunicaciones son una necesi-
dad operativa de primer orden para las
Fuerzas Armadas y dado que el Ejérci-
to del Aire es un gran consumidor de
espectro radioeléctrico, la gestión de
frecuencias resulta imprescindible para
garantizar la operatividad de sus siste-
mas de comunicación, posibilitando

así el mando y control, la operación de
sus medios y capacidades y la ejecu-
ción de las misiones asignadas. 

En el ciclo de planeamiento para la
adquisición de equipos o sistemas de
comunicación, el proceso de gestión
de frecuencias es indispensable para
asegurar que los sistemas cumplan con
la normativa nacional para poder ope-
rar en España, puesto que la falta de
esta gestión podría ocasionar:

– Pérdidas económicas, en el caso de
que el/los equipos adquiridos no consi-
gan los permisos de emisión porque se
soliciten frecuencias en bandas no au-
torizadas. 

– Pérdida de operatividad de los sis-
temas, en el caso de que no se consi-
gan asignaciones de frecuencias sufi-
cientes para que el sistema trabaje de
forma eficaz.

– Deficiencia en la efectividad de la
comunicación, en el caso de que se
consiga un permiso de emisión única-
mente en una zona geográfica puntual,
pero no en la totalidad del territorio
que se necesite cubrir. 

Por ello, antes de adquirir un nuevo
sistema, es imprescindible realizar un
análisis de la situación del espectro y
la determinación de las gestiones que
se tienen que realizar para la reserva de
frecuencias: estudio de la normativa
vigente y compatibilidades radioeléc-
tricas; y en caso de que no existiera
disponibilidad de espectro, realizar un
estudio de posibilidad de compartición
de bandas con los actuales usuarios,
negociaciones con la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones para incluir
el servicio requerido en las normativas
correspondientes o, ante la imposibili-
dad de las dos anteriores, solicitar al
fabricante un cambio de la banda de
trabajo del sistema.

El imparable aumento de la deman-
da de espectro, motivado por la cons-
tante evolución tecnológica, afecta a la
disponibilidad de espectro que el Ejér-
cito del Aire necesita para operar sus
capacidades y ejercer el mando y con-
trol de ellas. Una mala gestión del mis-
mo podría traducirse, por ejemplo, en
pérdidas de bandas de frecuencias ac-
tualmente en uso por los sistemas de
defensa aérea8 o introducir vulnerabili-
dades ante la aparición de interferen-
cias que pudieran ser provocadas por
nuevos usuarios. Por ello, los gestores

de frecuencias realizan una constante
labor de seguimiento de las modifica-
ciones que se introducen en leyes, nor-
mas y reglamentos, a fin de salvaguar-
dar en última instancia la operatividad
de los sistemas de comunicaciones del
Ejército del Aire.

La gestión de frecuencias en el Ejér-
cito del Aire se realiza en el Negocia-
do de Frecuencias de la Sección de Te-
lecomunicaciones de la JSTCIS, la
cuál cuenta con ingenieros especializa-
dos en Sistemas de Telecomunicación,
expertos en gestión de frecuencias. Es-
te personal, además de realizar las la-
bores de gestión, asesora a las unida-
des, centros y organismos del Ejército
del Aire en lo referente a normativas,
tramitación de peticiones, interferen-
cias, compatibilidades, etc. Asimismo,
posee una visión actual de las normati-
vas y leyes que rigen el espectro y las
comunicaciones, así como de su posi-
ble evolución en el futuro, garantizan-
do de este modo una eficiente gestión
y protección de las comunicaciones y
una eficaz defensa de las mismas fren-
te a la aparición de las nuevas tecnolo-
gías y sistemas de comunicaciones que
luchan por conseguir su parcela de
emisión dentro del espectro radioeléc-
trico.

NOTAS

1Número de oscilaciones que ocurren en un pe-
riodo de tiempo determinado. Su unidad de me-
dida es el Hertzio (Hz), que equivale a la canti-
dad de ciclos u oscilaciones que tiene una onda
electromagnética durante un segundo.
2Segmento de frecuencias comprendido entre
los 3KHz a 300GHz.
3Nuevas tecnologías de telefonía móvil (4G), re-
des de difusión de televisión digital terrestre
(TDT), diversos sistemas de acceso inalámbrico
(WIFI, WIMAX, Bluetooth …), control de avio-
nes no tripulados (UAV)...
4Este ha sido el caso de la reciente resintoniza-
ción de la televisión digital terrestre (TDT) para
dar cabida a la tecnología móvil 4G, LTE.
5Ministerio de Industria, Energía y Turismo, Se-
cretaria de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información (SETSI), DGTel.
6http://www.minetur.gob.es/telecomunicacio-
nes/Espectro/Paginas/CNAF.aspx
7Dentro de la Sección de Telecomunicaciones
de la División de Sistemas de Información y Te-
lecomunicaciones del Estado Mayor Conjunto.
8En las reuniones preparatorias de la CMR2015,
varias de las bandas propuestas para la operación
de los sistemas IMT (International Mobile Tele-
communications) son bandas ampliamente utili-
zadas en España por los sistemas de Defensa
Aérea.
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